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coNWNIo zspgcÍrtco DE caopERAaan INTERrsrrrvcIoNAL, pARA ut
AMaLTACToN y ursrnmra DE uvÍeDE LApARRaeaIA wLUC - cuzwpAcA
COIAUNIDAD DE LA PARROQUIA GUANAJZAN; CELEBMDO ENTRE EL

GOBIERNO AUTANODTO DESffiNTMLIZAI'O MUNICIPAL DE SARAGURO,
pRowNCrA LOJA Y EL GOBIERNO AUTONOIAA DESCENTRALTZAITO

hARROQUUL DE GIIANAZAN, CenrOn UnrIItIA, PROVINCIA EL ORO,

COMPARECIENTES:

En [a ciudad de Saraguro, del cantm del mismo nombre, de [a Proüncia de Loja,
a los 0l días det mes de Julio de 201í, comparecen por una parte el Gobiemo
Autónomo Descentratizado filunicipal de Saraguro, institrrcim gr¡e en adetante se

denominará 'LA ENTIDAD *lUNlClPAL", representada por e[ lng. Jairo R.

Montaño, en su catidad de Atcatde; y por otra parte et Gobiemo Autónomo
Descentralizado Parroquiat de Guanazán, gu€ en adelante se denominará
'PARROqUh BENEFTCIADA', representada tegatmente por e[ señor Anget Futton
Serrano Leon en catidad de Presidente del Gobiemo Autonomo Parroquial Rurat
de Guanazán; los comparecientes por srs propios derechos y pr los derechos que
representan acuerdan celebrar el presente convenio, a[ tenor de las siguientes
clausulas:

CLAUSU I.A PRIT{ERA.. ANTECEDENTES:

a) Los Gobiemos Autonomos Descentralizados Municipat de Saraguro y
Parroquial de Guanazán de conformidad con lo preceptuado en et Art. 260
de ta Constitucion de ta Repúbtica, en donde se determina que et ejercicio
de las competencias exctusiyas no excluirá et ejercicio concurente de [a
gestión en [a prestación de servicios púbticos y actiüdades de colaboración
y complementariedad entre tos distintos niveles de gobiemo, y como
primeros organismos de desarrotto tocates, de conformidad con [o
preceptuado en los Arts. 264 y 267 de la Constitución de [a Repúbtica,
tienen competencias, sin perjuicio de otras gue determine [a Ley.

b) Entre las funciones contempladas en los literates a] y f] det Art. 54 y a) y
e) det Art. 64 det Codigo Orgánico de Organización Territoriat, Autonomía
y Descentratizacict, compete al Gobierno Autonomo Descentratizado
Municipat de Zaruma y a[ Gobiemo Ar¡tonomo Descentratizado Rurat de
Guanazán promover et desarrotto sustentable de su circunscripción
territorial cantslal y Rural para garantizar [a realizacion det buen üvir,
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c)

d)
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ejecutar las competencias exctusivas y csrcurrentes reconocidas por [a
Constitucion y ta Ley.

Lss Gobiemos Autónonros Descentratizados fttrunicipat de Saraguro y
Parroquiat de Guanazán tienen ta obtigación de implementar y ejecutar
dentro det Ptan Nacional para et Buen üür, el mejoramiento de ta catidad
de üda de [a Pobtacisr, a través de ta cqrstrucción y adecuación de ta
Obra Púbtica para potenciar et desarrotto de tos puebtos.

La Parroquia Beneficiada, preocupada por satisfacer las principates
necesidades de sus Comunidades y con el fin de mejorar [a economía y por
ende ta catidad de üda de tos habitantes ya que csl [a üa amptiada y
lastrada pueden sacar sus prodtrctos agrícotas y lternr a[ mercado de
nuestra Proüncia c(xno [a de la Aztny.

e) Et Gobierno Ar¡tónomo Descentratiado Rural de Guanazán, €il su

distribución de Presupuesto Participaüvo, ha inctuido a ta Cornunidad de
Cuzhcapa, ta misma que ha soticitado que sea invertido en ta Obra de
Amptiación y Lastrado de ta vía Cuzhcapa-Yutuc.

CLAUSUIá SEGUNDA.. OBJETIVO DEL COHVEHIO:

Por et presente Convenio Específico de Cooperaciúr, tas partes se comprometen
a ejecutar los trabajos de Amptiacion y Lastado de [a Vía de la Comunidad de
Cuzhcapa perteneciente a ta Parroquia de Guanazán, Cantón Zaruma, Et Oro; a ta
Parroquia de Yuluc, Cantén Saraguro, Provincia Loja.

CLAUSULA TERCERA.. COf,PROHISOS DE LAS PARTES:

Et Gobiemo Autónorno Descentralizado }tunicipat de Saraguro aportaÉ con los
costos de lvtoütizacim de tos Opradores, Transporte de Equipos, Aiaquinarias,
Combustible y Otros.

Et Gobierno Autónomo Descentralizado Rural de Guanazán aportará con ta
Alimentación de todos tos Operadores y más personal que trabaje en [a Obra. Con
el monto de
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cLAUsurá cuARTA.- supeRvlslóx:

Et Gobiemo Autónomo Descentralizado rtdunicipat de Saraguro, a través de ta
Dirección de Obras Púbticas, supervisará e[ cumptimiento del presente convenio.

CLAUSU|-A QUtilTA. - PI,AZO:

Et ptazo del presente convenio es de dos meses sesenta días (60 días], a partir de
la suscripción det presente convenio.

CLAUSULA SEXTA.- CAUSAS DE TERAiINAOÓN DEL CONVENIO:

Et presente convenio podrá terminarse legatmente por las siguientes causas:

a) Por cumplimiento totat de las obligaciones exprrstas en este convenio;
b) Por mutuo acuerdo de tas partes;
c) Por sentencia ejecutoriada que dclare [a nutidad del convenio;
d) Por declaración de terminación unitateral por parte det GAD MunicÍpat de
Saraguro.

CLAUSU LA sEPTlr,lA. - SOLUCION DE CONTRAVERSIAS:

5i se suscitaran divergencias o controversias entre [as dos paftes, en et desarrotto
de [a Obra o ejecución de tos trabajos, estas tratarán de ttegar a un acuerdo que
soluciones e[ problema.
De no obtenerse et acuerdo del caso sobre e[ asunto controvertido tas partes
podrán someterlo, libre y votuntariamente, a los procesos de mediación y
arbitraje, de conformidad con to estabtecido en ta Ley de Arbitraje y Mediación,
en et Centro de Mediacion y Arbitmje de [a Procuraduría General det Estado.
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Para dejar constancía de lo pactado,
ejemplares del mismo tenor y efecto,
presente convenio.

firman a continuación las paftes en tres
en el lugar y fectra indicados a[ inicio det

DEL GAD RURAL

DE GUANAZAN


